
Informe que presenta la Secretaria Técnica sobre el seguimiento y cumplimiento de
acuerdos y compromisos de la Comisión de Organización Electoral.

1 de julio de 2016

No. Asunto/tema Acuerdo
Fecha del
acuerdo

Propuesto/
solicitado por

Fecha de
cumplimiento

Seguimiento

1

Informe  cómputos
distritales;
declaración  de
validez  y
expedición  de  la
constancia  de
mayoría y validez.

Que en un Informe posterior,  se amplíe la
información  sobre  los  cambios  o  mejoras
del  sistema  respecto  del  de  2012;
detallando, entre otros aspectos, cuál fue su
impacto positivo o negativo, los efectos de
otras  cuestiones  que  no  estuvieron
relacionadas  propiamente  con  el  2012,  o
dificultades que se tuvieron a partir de las
diferencias entre esta elección y la pasada.

23 de julio de
2015

Consejera
Electoral  Lic.
Pamela  San
Martín. 

En trámite.

 Se  está  elaborando  la
ampliación del informe sobre
los  cambios  o  mejoras  que
contuvo  el  sistema de  2015
con relación al de 2012, para
presentarlo  en  su  momento
en  la  Comisión  de
Organización Electoral. 

En  el  mes  de  octubre  de
2016,  se  presentará  el
informe de evaluación sobre
el  sistema  de  cómputos,
mostrando  los  cambios  y
mejoras  implementados  en
2015.

2 Informe  de  la
Prueba  Piloto  para
el uso de la boleta
electrónica.

 Que  en  futuras  pruebas,  se  crucen
datos sobre rangos de edad y género, a
partir  de  la  lista  nominal.  Además,
verificar  quiénes  votaron  en  las
elecciones, una vez que se cuente con
los estudios atinentes. 

 Retomar  el  tema  en  la  Comisión  de
Organización Electoral, con el objeto de
que en las  elecciones  locales  del  año
siguiente  se  vea  la  posibilidad  de
robustecer el ejercicio. 

 Llevar  el  asunto  a  la  comisión  de  los
OPL con el objeto de consolidarlo en los
convenios correspondientes. 

23 de julio de
2015

Consejeros
Electorales:  Lic.
Pamela  San
Martín:  Mtro.
Marco  Antonio
Baños Martínez y
Dr.  José Roberto
Ruiz Saldaña.

En trámite.
 Se colocó en la propuesta de

presupuesto  de  2016  la
realización de un ejercicio de
consulta  o  votación  en  al
menos un municipio  de una
entidad  que  tenga  elección
local.

 Se  revisa  el  tema  para
presentar  información  sobre
la  realización  de  una
consulta  o  votación  en  una
entidad con elección local en
la  comisión  de los OPL.  Se
presentará  a  más  tardar  a
finales  del  mes  de
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septiembre.

 Mediante  oficio  número
INE/DEOE/1038/2015,  el
Profr.  Miguel  Ángel  Solís
Rivas,  Director  de
Organización  Electoral,  por
instrucciones del Mtro. Arturo
Sánchez  Gutiérrez,
Consejero  Electoral  y
Presidente de la Comisión de
Capacitación y  Organización
Electoral, solicitó el apoyo de
la  Lic.  Olga  Alicia  Castro
Ramírez,  Directora  de  la
Unidad  de  Vinculación  con
los  Organismos  Públicos
Locales,  para  llevar  a  cabo
un acercamiento con los OPL
que  tendrán  proceso
electoral local en 2016, a fin
de incluir en los convenios la
posibilidad  de  aplicar  un
ejercicio  de  votación  o
consulta, el día de la elección
local  en  un  municipio  de
alguna  de  estas  entidades
federativas. 

 A  través  del  oficio
INE/UTVOLP/4004/2015,  la
Lic.  Olga  Alicia  Castro
Ramírez,  Directora  de  la
Unidad  de  Vinculación  con
los  Organismos  Públicos
Locales,  comunicó que hará
del  conocimiento  de  los
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organismos  públicos  locales
que  tendrán  proceso
electoral  local  en  2016,  la
solicitud  contenida  en  el
similar
INE/DEOE/1038/2015,  para
incluir  dentro  de  los
Convenios  de  Coordinación
el  desarrollo  de  un ejercicio
de  votación  o  consulta  que
considere la utilización de la
Boleta  Electrónica  en  algún
municipio  de  las  entidades
federativas  que
correspondan. Asimismo, dijo
que  esa  posibilidad  podría
considerarse  también  dentro
del  plazo  de elaboración  de
los mencionados Convenios.

 Se  elaboró  la  propuesta  de
acuerdo  de  consejo,  sin
embargo  por  problemas
presupuestales se canceló el
proyecto  de  votación
electrónica para 2016.

 Para  2017,  existe  un
proyecto  específico  para
realizar  una  elección  en  un
municipio  del  estado  de
Coahuila con un estimado de
400 dispositivos de votación
electrónica.
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3

Presentación  y,  en
su  caso,
aprobación  del
Proyecto  de
Acuerdo  del
Consejo  General
del  Instituto
Nacional  Electoral
por  el  que  se
aprueban  criterios
adicionales  para  el
desarrollo  de  las
sesiones  de  los
cómputos distritales
y de circunscripción
de  la  elección  de
sesenta  diputados
de  representación
proporcional  que
integrarán  la
Asamblea
Constituyente de la
Ciudad  de  México,
así como el diseño
del recibo de copia
de  legible  de  las
actas  de  casilla
entregadas  a  los
representantes  de
los  partidos
políticos  y
candidatos
independientes.

Se propuso sostener una reunión de trabajo
con  los  partidos  políticos,  para  presentar
cuáles van a ser las modificaciones que se
le van hacer al Sistema y, posteriormente,
tener una segunda reunión de trabajo a fin
de conocer cuáles son los cambios que se
hicieron al Sistema. 

2 de mayo de
2016

Consejera
Electoral  Lic.
Pamela  San
Martín.

En trámite.

Durante  el  mes  de  octubre  de
2016,  se  presentará  un  informe
sobre  la  evaluación  al  Sistema
de  Cómputos  Distritales,  en  el
mismo  se  incorporará  la
información  de  la  elección  de
asamblea  constituyente  de  la
Ciudad de México.
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4

Presentación  y,  en
su  caso,
aprobación  del
Proyecto  de
Acuerdo  del
Consejo  General
del  Instituto
Nacional  Electoral
por  el  que  se
aprueba  el  modelo
de  plantilla  braille
para la elección de
sesenta diputados y
diputadas  para
integrar  la
Asamblea
Constituyente de la
Ciudad de México. 

Propuso una modificación para que hubiese
la  posibilidad  de  tener  recuadros  hacia
abajo  con  el  número  de  la  fórmula  del
candidato independiente e incluir  una lista
que identifique que numero le corresponde
a cada candidato.

2 de mayo de
2016

Consejera
Electoral  Lic.
Pamela  San
Martín.

4 de mayo de
2016

Concluido.

 Dicho  material  electoral  se
aprobó  mediante  Acuerdo
INE/CG347/2016  del
Consejo General, emitido en
la sesión extraordinaria del 4
de mayo de 2016.

5

Presentación  de
Informes  y
Evaluaciones.

Se  propuso  dar  por  presentados  10
informes,  un  estudio  y  dos  evaluaciones,
abrir un periodo para recibir observaciones
hasta el día viernes 6 de mayo y, a partir de
éstas,  poder  reagendarlos  y  estar  en
posibilidad de presentarlos nuevamente, no
necesariamente todos en una misma sesión
de la Comisión de Organización.

2 de mayo de
2016

Consejera
Electoral  Lic.
Pamela  San
Martín.

En trámite.

 Durante  la  Quinta  Sesión
extraordinaria llevada a cabo
el  28  de  junio,  se
presentaron los primeros tres
informes  y  un  estudio,
mismos  que  se  enuncian  a
continuación:

-Informe sobre la Evaluación de
la  Funcionalidad  de  la
Documentación  Electoral
utilizada en el Proceso Electoral
Federal 2014-2015.
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-Informe sobre la  evaluación de
la funcionalidad de los Materiales
Electorales  Utilizados  en  el
Proceso Electoral Federal  2014-
2015.

-Estudio  muestral  sobre  la
Participación  Ciudadana  en  la
Elección de Diputados Federales
de 2015.

-Informe sobre el avance de los
estudios  de  la  documentación
electoral  utilizada  durante  el
Proceso Electoral Federal  2014-
2015,  a  cargo  de  la  Dirección
Ejecutiva  de  Organización
Electoral.

 En  las  sesiones
subsecuentes  de  la  COE,
seguirán  presentándose  los
documentos  pendientes,
conforme  al  calendario
aprobado.

6 Presentación  y,  en
su  caso,
aprobación  del
cartel  “Conoce  la
boleta para votar”.

Impactar  las  diversas  propuestas  hechas
durante  la  discusión  de  este  asunto,
formuladas  por  los  integrantes  de  la
Comisión.

26 de mayo
de 2016

Consejeras
Electorales  Lic.
Pamela  San
Martín  y  Mtra.
Beatriz  Galindo,
así  como  de  las
representaciones
de  los  Partidos
Políticos:
MORENA,

26 de mayo de
2016

Atendida.

 Se  hicieron  las
modificaciones
correspondientes.
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Encuentro Social,
Verde Ecologista,
PRD  y  Acción
Nacional.

7 Discusión  del
Informe  sobre  la
Evaluación  de  la
Funcionalidad de la
Documentación
Electoral  utilizada
en  el  Proceso
Electoral  Federal
2014-2015;
presentado  en  la
tercera  sesión
extraordinaria
celebrada  el  2  de
mayo de 2016.

 Que  la  Dirección  Ejecutiva  de
Organización  Electoral  presente  un
Informe  a  la  Comisión,  sobre  las
investigaciones  que  realice  respecto
de las boletas rotas y sobrantes que
no se cancelaron. 

 Agregar  en  la  conclusión  en  que  se
señala  que  se  debe  de  buscar  un
mecanismo  para  simplificar  la
documentación,  tomando  en  cuenta
que en el 2018 se llevarán a cabo tres
elecciones  federales  y,  en  su  caso,
una  consulta  popular  o  alguna
consulta  popular;  que  además  habrá
casilla única, puntualizando que estas
modificaciones no impactaran como tal
las elecciones locales.

28 de junio
de 2016

Oficina  del
Consejero
Presidente. 

En trámite.

 El 28 de junio se solicitó a las
juntas  información
complementaria  al  respecto,
se espera su respuesta para
complementar el informe.

28 de junio de
2016

Concluido. 

 Se  atendieron  las
observaciones  formuladas
por  la  oficina  del  Consejero
Presidentes  del  INE,  y  se
envió a las cuentas de correo
electrónico institucionales de
los  integrantes  de  la
Comisión.

 Hacer  del  conocimiento  de  los
Organismos  Públicos  Locales  el
contenido  del  Informe,  explicándoles
que ello deriva de lo establecido en los
“lineamientos  para  la  impresión  de
documentos  y  producción  de
materiales  electorales  para  los
procesos  electorales  federales  y

Consejera
Pamela  San
Martín. 

Concluido.

 Mediante oficio se solicitó al
Mtro.  Miguel  Ángel  Patiño
Arroyo,  Director  de
Vinculación  con  los
Organismos  Públicos
Locales, se distribuyan a los
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locales  y  para  el  voto  de  los
ciudadanos  residentes  en  el
extranjero”, en relación a su obligación
de  elaborar estudios  de  estas
características. 

 Cuando  se  presenten  a  la
consideración  de  la  comisión
correspondiente  los  modelos  de
documentación electoral, indicar en el
proyecto de acuerdo o en un Informe
relacionado con el mismo, cuáles son
las  medidas  e  innovaciones  que
resulten de éste. 

Igualmente,  que  en  informes
posteriores se hagan comparativos de
los avances logrados en los diferentes
procesos.

OPLES  los  informes  de
evaluación correspondientes.

En trámite.

 En  su  momento  se
establecerá  en  el  Informe
que dé cuenta de los diseños
de  los  documentos
electorales  para  la  elección
federal  de  2018,  las
innovaciones  y  los  avances
logrados  en  estos
documentos. 

En  el  mismo  informe  se
integrará  un  cuadro
comparativo  de  los  avances
en  los  documentos  en  los
diferentes  procesos
electorales.

Evaluar  la  documentación  relevante
utilizada en los cómputos distritales. 

Consejera
Electoral  Lic.
Pamela  San
Martín  y  la
Representante
del  Partido de la
Revolución
Democrática.

En trámite. 

 Se  está  elaborando  el
estudio correspondiente. Una
vez concluido será puesto a
la  consideración  de  los
integrantes de la Comisión. 

8



Informe que presenta la Secretaria Técnica sobre el seguimiento y cumplimiento de
acuerdos y compromisos de la Comisión de Organización Electoral.

1 de julio de 2016

No. Asunto/tema Acuerdo
Fecha del
acuerdo

Propuesto/
solicitado por

Fecha de
cumplimiento

Seguimiento

Que el Secretario Técnico de Organización
Electoral informe en la próxima sesión de la
Comisión, la fecha en la que presentará un
estudio sobre las diversas alternativas para
la  emisión  de  las  copias  de  las  actas  de
cómputo en casilla. 

Consejera
electoral  Lic.
Pamela  San
Martín  el
Representante
de MORENA. 

En trámite.

 Durante  la  sexta  sesión
extraordinaria  de  la
Comisión,  el  Secretario
Técnico  de  la  Comisión
informará sobre la propuesta
de la fecha de presentación
del mencionado estudio. 

8 Discusión  del
Informe  sobre  la
evaluación  de  la
funcionalidad de los
Materiales
Electorales
Utilizados  en  el
Proceso  Electoral
Federal  2014-2015;
presentado  en  la
tercera  sesión
extraordinaria
celebrada  el  2  de
mayo de 2016.

 Cuando se presenten a la consideración
de  la  comisión  correspondiente  los
modelos  de  los  materiales  electorales,
indicar en el proyecto o en un Informe
relacionado  con  éste,  cuáles  son  las
medidas e innovaciones que resulten de
éste. 

Igualmente, que en informes posteriores
se hagan comparativos de los avances
logrados en los diferentes procesos.

 Realizar  un  análisis  comparativo  entre
los  materiales  locales  y  los  federales
utilizados  en  las  elecciones
concurrentes. Así como su impacto con
los  funcionarios  de  mesa  directiva  de
casilla.

 Hacer  del  conocimiento  de  los

Organismos  Públicos  Locales  el
contenido  del  Informe,  explicándoles
que ello deriva de lo establecido en los

28 de junio
de 2016

Consejera
electoral  Lic.
Pamela  San
Martín

 En trámite.

 En  su  momento  se
establecerá  en  el  Informe
que dé cuenta de los diseños
de los materiales electorales
para  la  elección  federal  de
2018, las innovaciones y los
avances  logrados  en  estos
materiales. 

 En trámite. 

En  el  mismo  informe  se
integrará  un  cuadro
comparativo  de  los  avances
en  los  materiales  en  los
diferentes  procesos
electorales. 

 Concluido.

Mediante  oficio  se  solicitó  al
Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director  de  Vinculación  con  los

9



Informe que presenta la Secretaria Técnica sobre el seguimiento y cumplimiento de
acuerdos y compromisos de la Comisión de Organización Electoral.

1 de julio de 2016

No. Asunto/tema Acuerdo
Fecha del
acuerdo

Propuesto/
solicitado por

Fecha de
cumplimiento

Seguimiento

“lineamientos  para  la  impresión  de
documentos y producción de materiales
electorales  para  los  procesos
electorales federales y locales y para el
voto de los ciudadanos residentes en el
extranjero”, en relación a su obligación
de  elaborar  estudios  de  estas
características. 

Organismos Públicos Locales, se
distribuyan  a  los  OPLES  los
informes  de  evaluación
correspondientes.

9

Discusión  del
Estudio  muestral
sobre  la
Participación
Ciudadana  en  la
Elección  de
Diputados
Federales de 2015;
presentado  en  la
tercera  sesión
extraordinaria
celebrada  el  2  de
mayo de 2016.

Presentar una adenda que comprenda los
análisis  comparativos  solicitados  por  el
Consejero  Arturo  Sánchez  Gutiérrez;
completando cuadros y gráficas del informe
con  el  estudio  elaborado  en  2003,  y la
composición  del  Padrón  Electoral  con  la
información  del  2006,  así  como  las
solicitadas  por  la  Consejera  San  Martín
respecto de la Lista Nominal.

28 de junio
de 2016

Consejeros
electorales   Lic.
Pamela  San
Martín  y  Mtro.
Arturo  Sánchez
Gutiérrez

En trámite. 

 Se solicitó la presentación de
la  adenda  durante  la
discusión  del  punto  en  la
sesión  del  Consejo  General
celebrada el  29 de junio  de
2016.
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